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JUDICIAL  

 

 

Girardot, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA BASTIDAS SANTOS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00005-00 

 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el 
artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente proceso, el día 18 de Noviembre 
de 2020 a las 11:00 AM, la que se surtirá de conformidad con las reglas 
indicadas en la misma disposición. 

 

Reconózcase personería jurídica al Abogado EFRAIN CAÑAS ORTEGA portador de 
la T.P. 298.163 del C.S. de la J. para actuar como apoderado sustituto de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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